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CONVENIO DE PRESTACIONES
DE SEGURIDAD SOCIAL

ISSSTESON/ FIDEICOMISO FONDO
REVOLVENTE SONORA.
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CONVENIO OE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EI

SONOBA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ISSSTESON', REPRESENTADO
POR SU DIRECfOR GENERAL, L.A.P. TERESA DE JESUS LIZARRAGA FIGUEROA, Y POR LA
OTRA PARTE, EL W, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA "EL ORGANISMO", REPRESENTADO POR EL C.P. ALFONSO ALBERTO
ARVIZU MUNOZ, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL, OUEDANDO SUJETO EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

l.-  De "EL ISSSTESON" por conducto de su representante

l . l - -  Que es un Orqanlsmo Públco Descentral izado con persona idad jur idca y patf lmono propro
creado por la Ley No 38. en lo sucesivo para los efectos de presente co¡venio la Ley, publrcada en e
e¡ernplar número 53. del  Bolet in OfrcLa del Gobrerño del Estado de Sonor¿. correspond ente a dia : :11 . le
diciembrede 1962

1.2.-  Qre de conformldad con el  art¡c l lo 3" de a Ley. está lacultado para celebrar conven¡os con lás
Entdades de a Adnrf  s lración Púbrca Fstatal  y con os AyLrntarr ientos de os N' lunrcrpros del Fslsdo,
asi  conro con Orla¡Lsrnos o lnsl tuciones Pub icas qLre asi  o so rci ten. a frn de que sus trabajadores y
sus f¿l l r i iares derechohabieftes, recrban las prestacrones y servicios delrég Íren de la Ley

1 . 3 . - O L r e e n e t e r c r c o d e l a s a l ¡ i b u c o n e s q u e l e c o ¡ i i e r e n  o s a ú i c ! o s 3 o . 9 l  F y 1 0 4  f r a c c i ó n  X l V ,  d e  l a
L.cy ¿ Junta D rectiva de "EL ISSSTESON". autorizó la celebracrón del converrro de prestaciones y
servrcros con el  F de co¡rrso Fondo Revovente Sonora, e iqua nrente, facu tÓ al  Dircctor General  del
Inst i tuto oara aue concLrra a su suscnoc ór l

1,4. Quc su Dircctor General  y l lepresentante Legal acfedita dlcho carácter corr la copra cert l fcada de
ofLco expedrdo por el  Gobernadordel Estado de Sonora ei  dia 14 de septrembredel año 2009

I-5 -  Oue para los efectos jegales del prese¡te Insfunref lo,  señala como su dom cr l lo el  ubrcado en el
Edrfrcro ISSSIESON. Segundo Pso, si to en Blvd l l idalgo No 15 Colonra Centro de Hermosi lo

l l . -  De "EL ORGANISMO" porconducto de su Representante.

11.1.-  Que es un Orqanrsmo Descentra izado de la Adm n stracrón Pub|ca Estatal ,  con personal idad

lur idica y patrmonio propio, creado mediante Decreto publcado en el  Bolet in Ofic ialdel  Estado, nÚmero
6 sfcc d- fe,  t -d 2q d- _ut iu Lj-  :006

l¡ .2.  Quc su Rcprcscntantc Logal C P Al ion5o Abc.to Arvzu N4uño7 rcrcd' t3 13 personal idsd con que
se ostenta, con copa cert i lcada del nombramento de Coordinado( Gene€1, expedtdo pore Gobernador
d e l  E s t a d o d e  S o n o r a  e l d l a 2 3 d e s e p t e m b r e d e l  a ñ o 2 0 0 9

11.2.- Que pafa los efectos legales del presente instrur¡ento. señala como su doñlElo el Llbcado en
Avenlda Centenario Sur No 79, en la Colon a Centenano, . le la Ciuda. l  de He¡lrn)sr lo S.rnora

II I . -  CONJUNTAS:

Las pades contratantes por conducto de sus Representantes Legales, se reconocen mutuarnente a
personaldad con a que comparecen y rerteran su voluntad de suscT b I  e presente convenlo, eL cual es
normado y fundamentado por lo previsto en los artlcuios 1 2 y demás relativos y aplicables de la
Const i tución Poitca del Estado de Sonora 3 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Elecl t ivo del Estado y
los que resulten aplicables de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soca es de los Trabajado¡es
del Estado de Sonora y sus refomas publ icadas el  29 de ju¡ o del 2005, asi  como la reforma de fecha 31
de drciembre del 2010, publ¡cadas en el  Bolel Ín Ofic ial  del  Estado de Sonora asj  como Los Reg amentos
0ue 0e el las emanen.
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DecLarado lo af ler ior ,  las par les para e l  cur l lp l rnref to de los derecl ros y las oblgaciores que les
correspondan, se sujetan eltenorde las slguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- Las partes convienen la incorporación de "EL ORGANISMO" al  régimen de prestacones y
servicos contemplados en la Ley 38 vrgente. los cuaes serán otorgados a los trabaladores que "EL
ORGANISMO" tenga a su señicio,  asÍ como a los fámrl iares derechohabientes de los mrsmos, en los
términos de la mrs¡¡a, a través del lnstilLrto y de conforr¡ dad con el articllo 2". ffaccrón lV de a Ley en
comento Las p¡estacones y se¡vrcros de conformidad con os adiculos a".  88 y 88 BlS. de la mrsma
Ley, consistrrán en:

l) Seg!ro de EnÍen¡edades No Profes¡ona es y de IVIatem dad
2) Seguro de ¿ccrdentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
3) Serv c o de reed'rcación y Readapiacrón de lnvál i r los
4) Actrvrdades que eleven el  nivel  Cultural  de los Trabajadores y sus

f amrlLas
5) Jrb lac ó¡
6) Pensron por Vejez
7) Pe¡s ón por Inva rdez
8) Pensión pof Ccsa¡t ia en fdad Avanzada
9) Pensrón por l\¡uerie
10) lndemnrzación G obal
1T ) Pago Póstunro en los térrnLnos delCapitulo Séplrno BIS de la Ley
12) Ayuda de Funcra
13) Fondo Colectrvo de Ret[o
14) Préslamo Codo Plazo
I5) lJréstaf l )o PrendaI|0
r 6 )  F O V  S S S T E S O N

Anbas partes est¿n de acuerdo e¡ qre d¡chas prestacrones y sefvrcros se otorgarán en os térnLnos y
balo as condco¡es qLre para el  efecto establece a Ley 38 vrqente, sus Reglamentos y la nonnatrvrdad
¡elatva que en etercrcro de slrs afrbucrones y cornpetencras haya ef i r i t rdo y que en lo futuro crnta ¿r l l
JLrnta Direct¡va dc "EL ISSSTESON".

SEGUNDA.- Co[ru eurtraprcstae¡ú¡r pur ios serv LUs sueiales y lds prcstdcrorrcs dqur curvcr]  dds, "EL
ORGANISMO" en adicró¡ a cualqurer otra cuola. aportacrón o pago establecido en el  pfesente
convenro se oblrqa a pagar a "EL ISSSTESON", po¡ cada trabalador.  os sigurentes porcentales sobre
e SUELDO BASICO INTEGRADO. mrsmos qoe scrán pagadas a "ELnSSSTESON" de coniornrdad
. r f  ¡  r ' d  , \ -  J  D f c t M A  d p ' t  F \ é n t F .  o n v e - r i o

13'1, Por Serv c os l\¡édrcos
27111, Por Pensiones y Jubiaciones
1 0'l, Préstamo Corto Plazo
1 oyu Présta,no Prendano
0 4% Por Indemnrzac ón ( lLobal
0 1"/o Aylda de Gastos de Funeral
2 0% Gastos de lnfraestructura
2 5% Por qastos de Adm n stracrón
4O% FOVISSSTESON

H\l\\ \t\ \\l\\\\\\N\ \r tNNt t \t\t\ t't\ \\\\\t\s\\' !s\ rsrrte!\o-se lonüo '".
IERlltRA.' 

'EL Ul\uA\ltrlu. "l -""*li,,i.'"i"",á' *ensua\ v,seole en ta can,\a\ oe, I s€do po'
corectivo de retiro e\ 0 10; 

9:' :T:'";:i"":i": ;,";:;i" .;^,.;. áe ontormroa'r co¡ ro esrátr'eL oo

cad¿ l l¿baj¿dor aí lado 0L arre ra vrgE'*_ "_ _ - -  
I

por  e l  dr ! t '  u lo 91 8 de la  Lev lb

cuaRrA.- para ros erecios de ro convenido en tas ctáusulas de\ pfesente CoNet]i0, \aS nailel {t\\t\ti\ \
er té.T,.o,,su:LDo BAStcO |NTEGRADo.. co"ro,a SuTa T0TAI no.^^^ ,-- 
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reciban los er¡pleados en forma permanente y continua, que se origine coño remuneración por el trabajo
desempeñado como empleados de'EL ORGANISMO", ¡ndepend¡entemente de la denom¡nac¡Ón que
reciba para efectos contables ¡ntemos, el cual en n¡ngún caso será menor al salar¡o m¡nimo
mensualv¡genle.

QUINTA.- 'EL ORGANISMO" se obl iga a reportar a .EL ISSSTESON", como sueldo de los
lrabajadores af i l iados al  Insttuto, el  mporte TOTAL del SUELDO BASICO INTEGRADO, y sobre dch¿s
cantidades reportar las cuotas y aportacones correspondientes obligándose a asumir toda la
responsab l idad ante los Tr ibunales competentes en caso de alguna omisión de su pa¡1e, desl¡ndando de
toda obhgac ón de pago a "EL ¡SSSTESON", por dicha omisión

SEXTA.- Dentro de los pr meros cinco días naturales dc cada mcs dc cclond3rio ¡ 'EL ORGANISMO" se
ob iga a enviar a 'EL ISSSTESON" porescrto y en archivo electrÓnico las nÓmrnas detal ladas con el
SUELDO BASICO INTEGRADO, con los correspond entes descuentos de cuotas y aponaclones y otras
prestaciones contenrdas en este convenro. que correspondan a los trabajadores af ihados al  Inst i tulo

SEPTIMA. "EL ISSSÍESON" sa obl iga a otorgar la prestaclón . lenom na. iz AYUDA DF FUNERAL a
os farnihares de os lubr lados y pensionados que ia lezcan. por e] rmpofte de s ete (7) veces e salano
m¡nimo general  mensua vigente e¡ la caplta del Estado de Sonora, e¡ los precisos términos que
establece elart iculo 88, de la Ley y demás aplLcables

OCTAVA.- 'EL ISSSTESON" se oblrga a otorqar la prestacrón del PAGO POSTUMO ORDINARIO a los
beneficrarios clesignacios por el propio tfabalador en formato de Certfrcado de des gnaclón de
beneficiarios que le ploporcionará e prop¡o Instltuto, a través del Departamento de RecLlrsos Hurllafos
de "EL ORGANISMO" Asi mismo el  t ¡abatador estara oblqado de presentar dlchos docl. lmentos ante
"EL ISSSTESON". deb darnenie reqursúados. de acuerdo al  artcuo 7 fracciones I  y I  de la L.ey 38
v ! , lente I le msmo modo, el  be¡efcLano sol ic i tará el  paqo rnediante lornato dc So ic¡tud para Pago
[ 'óstumo. que ie proporc onará 'EL ISSSTESoN" cubrrendo los requ s]tos señalados err a propa

so ic i tud Lo anter ior al  fal lecrr¡rento del mismo trabalador de conformdad con el  art icuoSSBlS l¡cLso
A). de ia Ley 38

Ambas parles, están de acuerclo y convenen en qLre el pago póstumo scrá por la cantidad de $600 00
(SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),  cn cl  entendrdo de que de confornrrdad con la Ley 38, eL pago

correspondrente es por la cantrdad de $10000 (CIEN PESOS 00/100 I \nN). y no la cant idad de
9100.000 00 (CIEN MlL PESOS 00/100 tul  N ) que se consigna en la Ley. toda vez que e¡ fecha l '  de
enero de 1993 entró en vigor eldecreto por e que se crea una nLeva unidad r¡onetaÍ ia del pais,  por lo
que es cle entenderse que e monlo establectdo en el afticulo 88 incrso A se eftenderá referido a la
unrdad monetana que sc sustltuye, esto es. a os v elus pesus y pol lu que .¡l conlputar e¡presar o p¿gaf
dlcha cant idad en la f lueva unidad monetar ia,  se deberá apl icar a equrvaLenoa establecrda en el  art icu o
T" de cjrcho decrelo y art iculo 9n transrtor lo deL msmo decreto que establece las e¡presiorres en
nrone. la f¿clonal contenidas en eyes, reqlamentos. c Iculares u otasdsposcones que hayan entrado
en vLgor con antef londad al  1Ó de enero de 1993, se entenderán referdas a a unidad nlonetara que se
sustituye l n guales tér¡n¡nos sc rccibrrán os aportacionc5 corrcspondientes por parte de ¡¡EL

oRGANtStVO"

NOVENA.- "EL ORGANISMO" se obl iqa a pagal a "EL ISSSIESON". por cada trabalador af i  ado la
cant ic iad de $0 38 cenlavos mensuales para frnancLar el  costo del pago póstumo ordinario por
fal lec miento de sus trabaiadores y pensonados y iubiad.rs pof "EL ISSSTESON" Dcho pago se
enterará a "EL ISSSÍESON", con la melodologia establecida en este Instrumento en la cláusula
DECII!14

DECIMA.- Para el  efecto del pago de iodas y cada una de ias obLgacones adquir idas por "EL
ORGANISMo" en las cláusulas del presente convevnio. EL ORGANISNIO haTá l leqar dlreclamente a
"EL ISSSTESON". medrante cheque o via elecfonica e r'rlporte de os pagos correspondientes, a
iravés del Depadamento de Ingresos, con a nóm na que corresponda en forma qu¡ncenal

Los pagadores y encargados de cubfir sueldos serán responsables en los téfm nos de la Ley de a
materia de los actos u omisiones que realicen en perjuLco de "EL ISSSTESON", o de los trabajadores
de "EL ORGANISMO". independ enternente de la responsab l idad penal,  c iv i i  o admlnistratMa en que
pueda iñcuTT rse.

\



DECIMA PRIMERA.- "EL ORGANISMO" autor¡za a part¡r  de la v gencia del preserrte instrunrerrto,  a que

"EL ISSSTESON", por conducto de a Subdúecc¡ón de F nanzas. revse, cuando ésta lo est i rne
convenrente, la documentacón que conlenga el  registro de part ida o paftrdas relatrvas a las nÓm¡nas de
os SUELDOS BASICOS INTEGRADOS de sus fabajadores pafa efecios de que se corrobore que el
cálculo y el pago por la contraprestación de los servicios que áqui se contratan se hubiesen efectuado
en ios lé ' ' ¡ rros establecidos en el  presente convenio, ¿sí misnro, se obhga a proporcron¿r cualqurer otra
documentacón que se fequiera para el f in convenido en e presente nslrumento

Para acceder inmedratamente a la informacón necesana para la revrsión de caso bastará que el
Subdirector de Fi¡a¡zas o soLici le,  v ia of ic io.  a "EL ORGANISMO" el  dia en que habrá de realEarse a
revisión oor los vis i iadores acreditados oor "EL ISSSTESON".

Si a efect l rarse las revisones se detectase por el  personal de "EL ISSSTESON" que existen
diferencias entre a nóm na r le SUELDOS BASICOS INTEGRADOS que se revrsa y la que f !e declarada
por "EL ORGANISMO", se le not i f ¡cará por escr i to al  mismo. Posler ior a dicha not i fcac on ambas
parias s¡.blg¡n. aca¡ar las.Í fcrencas ex stenies

"EL ORGAN¡SMO" se ob|ga a cubrr a "EL ISSSTESON", el  nrpo e drferencial  detectado rnás e
Interés que corresponda el  cual se calcu ará en base a una lasa equrvalente ai  80% de costo porcentual
pÍo¡¡edo por el  penodo comprendido desde la onrisrón a la fecha de l iquidació¡ Drcho pago deberá
realzarse e¡ los térniros de la cláusula DECII\¡A del oresefte convento. para ei  caso de no hacerlo asl ,
"EL ORGANISMO" acepta qoe "EL ISSSTESON" sLrspenda las prestaciones y servtcos que se otorgan
a los traba¡adores af i l iados de "EL ORGANISMO", h¿sta en tanto se Iegulance el  pago correspondlente

Asi m¡smo "EL ORGANISMO' está de aclrerdo y convene en que se venfqLre por parte de "EL
ISSSTESON" que os trabaladores se ercuertref realnrenle laborando y prestando sus sefvtclos para
" f L O R G A N I S M O - , l r n o r r * ¡ ' l o J é l d v a l l  ¡ r ó 1

DECIIVIA SEGUNDA. Con el  obleto de nranle¡er permanente¡nente actualTado e regisiro de vLgencLa
de derechos de sus trabaladores a¡ le "EL ISSSTESON", 'EL ORGANISMO" se oblqd d i l l lUrporar Ff
su nómina ei  número de ai i l i¿crón y de penson que a cada trabalador lc asLgne "EL ISSSTESON"
msmos n!¡neTos oue deberán a0areceT en las nÓmnas detal ladas con el  suELDo BAslco
INTEGRADO de conformrdad con la C áusula SEXTA oue antecede

Asi m smo "EL ORGANISMO" se ob rqe a pefmitrr  al  persona de "EL ISSSfESON" La instalación de
Sistenra de Nómir)as qLle serv rá de base para el  reporte oporluno de os sLreldos cuotas y apodaciones
cuIesporrdrerr(es. LhLlro sLstúrrra ustdrá d Ll ispusLiúrr de.rrrrb¿s p¿rtcs pdra obtener exped t .Lrrente a
i forr¡ación fequerida

DECIIVA TERCERA.- "EL ORGANISMO". se ob iga a entregar a 'EL ISSSTESON" os forrnatos de
Aviso de Atas, Baias y modifcacones de sueldos debrdamente reqlrLslados dentro de os quince dias
sigu entes a la techa en que ocuTra eL s|rceso En el  caso de no cumpl r  con lo a¡ter or t ralándose de los
Avisos de 8aja, "EL ORGANISMO" acepta segurr pagando as apoftacrones y cuotas respec¡vas en
ta¡to no efectúe la no¡frcacrón apenas rnenc onada, quedando s n elccto cua qurer reclamacon respeclo
¿ los pagos qLre se hubiesen rea|zado

Sr "EL ORGANISI ' i lO" incumple con as oblgacones señaladas en el  páfrafo anter ior "EL
ISSSTESON" queda autonrát icamente l iberado de cumphnlento de su ob|gacrón de prestaf a los
lrabaiadores y a os fam lares derechohabLentes os serv¡cios y prestaciones establecidas en la Ley 38 y
en e presente instrumento aceptando "EL ORGANISMO" la oblgac on como patrÓn en términos de la
Ley Federa del Trabajo, de otorgar a sus trabaladores y a los famillares beneficrarios de los r¡ smos la
segurdad soc alrequerida porotfos medrosdLst¡nlos a os que e presente convenlo establece

DECIMA CUARTA.- Las partes convrenen que ndepend|enter¡ente de cumpl m ento de las ob igaclones
que asume "EL ORGANISI\¡ IO" en el  presente rnsirumento, será requisi to ¡¡d¡spensabie que los
trabajadores y sus famil iares derechohab¡entes, cumplan con la normativdad aplcable a "EL
ISSSTESON" Lo que signi f lca que para reclblr  os servcios médicos respect¡vos, cada sujeto de
derecho deberá contar co'r cé{jula de dentifrcacióf (credencial vrgente), que lo acredlte como

\
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defechohabiente de "EL ISSSTESON"I en caso contrario, "EL ISSSTESON" no tendrá oblgación de
otorgai las prestac¡ones y seru cios convenidos en beneliclo de los trabajadores de "EL ORGANISMO" y
a sus famil iares benefcarios aun en e caso de que "EL ISSSTESON" haya recibido las cuotas

DECIMA QUINTA.- "EL ISSSTESON" se obiiga a la afl iacón de los trabajadores de "EL
ORGANISMO" mediante el procedim enio establec do por la Subdirección l\¡édica de conformidad con
el art iculo I de la Ley, reformado y vrgente a part ir del dfa siguiente de su publicacón 1 de enero del
2011 v con las disposiciones qLre la H Jlnta Directiva de"EL ISSSTESON" estabLezca sobre el
procedrm ento para la apitcactÓñ de Ia tefer¡da reforma a la Ley y al ReglirrlrerrLu de lus Serv c os l\4éd cos
deIISSSTESON

Las pades ac!erdaf q!e los exár¡enes médicos y e certfcado nrédlco se realLzarán afavésdel proplo
Instituto, por un médico cie la lnstLtución o por uno afihado a la rnrsrira cuyo costo será cubierto por el
solcLtal te.  corfo|¡re a los ¿¡anceles y¿ establec dos por la Subdirecc¡Ón Mcdrca dc "EL ISSSTESON"'
los cuales ¡o condicionan su af lacrón

DECll t¡A SEXTA-- "ÉL ORGANISMO" se obl iga. de conformdad con los art iculos I  y 21 de la Ley a

cubrr ¡lq¡lAqiAlgs-jd¡C¡gllalg¡-a lavor de "EL ISSSTESON", cuando algún fabalador presente
padccimicntos preexistentes cuyo tratamiento. presente o f l r iuro lmpaeie ¡dLcrñnálmenic l ¡s lnanTas de
-EL ISSSTESON" D cho paqo se reahzará de acuerdo con as Categorias de Pago de Cuota Adlcronal
l \ ¡ensualdeterminadas por 'EL ISSSTESON" de conformrdad con eLestudlo Acluarra real lzado para tal

f in nr snras oüe se relacronan a cont nuac ón.

CATEGORIAS
l

l

$ 1  0 1 7

ot . :  ¡z

5185t

CUOTA ADICIONAL MENSUAL

L

Las cuales se actLral izaran cua¡{ io "EL ISSSfESON" lo considere necesario,  de forma debrdanlente

iustr f icada con estucl  os Actuanales de conlormidad con elart iculo 21 refonrado, de La Ley

DECIMA SEPTIMA.- Alrb¿s rr¿.tes par¿ la clasi fcacrÓ¡ dc as cnfcn¡cdadcs prcexlslentes v a

determinación de a ApcrrlacLón Adicionai se suietan a los criterios de categorlzacón de enferniedades
determinados por el  área médLca { ie "EL ISSSTESON" a trav¿s de la Subdrrección ' le Se¡vicios

Médicc¡s oL¡e en fornra enunc¡ativa. más rlo I n tativa se relac onan a con¡nuaclÓn:
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La relacón anterior de enfermedades preex stentes y su categor¡zación, solamenie representa a as

o¡ncües enfermeOa¿es por su mayoi frecuencja y ato lmpacto econÓmlco en la prestacÓn de os

!""i":J. .jOi"". p.ito que, ,,EL tS'SSTESON", viá Subdirección de Seruicios IVédicos, identificará a

través de la dtctaminación y diagnostlco del estado de salud de los aspirantes a áfiliar al Insttuto

cualquief otra enfermedad preexistente no inclulda en el lisiado y que afecle o propLcle eL uso oe

i"rt¡o" teoi"o" desde el ingreso laboral del iÉbajador' y de cuyo análisls y eveiLación de la

progresión. complicaciones y grado de severidad se determrnará la categonzaclÓn que e corrcsponsa
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DECIMA OCTAVA-- Para el efecto del pago de incapacidades por enfermedad que Los ñédicos

af i t rados at Inst i tuto otorguen a los trabajadorcs de' ,EL ORGANISMOTT, de confomidad cÓn los art Íc lr los

23 de la Ley, 99 y 1OO de la Ley del Serv¡cio Civi l ,  "EL ISSSTESON" pagará a éstos un subsid¡o

equvalente al 50% de su sueldo hasta por 52 semañas, en caso de que el tfabajador amente mayor

t iempo de incapacidad "EL ORGANISMo" se obl lga a cubrir  al  t rabajador,  el  salar io correspond¡ente
hasta en tanto el médico responsable de su tratamienio considere que no es neceserio incaPacitarlo
para el trabaio, o cn su defecto, hastá que se emita al dictamen co¡respondiente ya see por lncapac¡dad
total o parcial o la recor¡endaciÓn de que eltrabajador sea reubicado en su área de trabalo

DEcllVlA NOVENA.- De conform dad con el articulo 23 de La Ley, "EL oRGANISMO" se obl ga a dar

avso al  empez¿r a l icencia sin goce de sueldo del t rabalado¡,  dentro de las 48 horas sgu¡entes a a
feche en que se le hava extendido la incapacda.l correspondienie -an caso contrario NO SE
ENTREGARA EL SUBSIDIO

VIGESIMA.- Las pailes convienen q!e las obligacioñes rnateri¿ del presente Insirrmento serán

susceot b es de modifrcarse cuando se presenten cualquiera de las sLgulenles clrcL¡nstanoas

a).-  Clanclo asi  lo . ie ierminen por el  mutuo acuerdo de vol lntades "EL ORGANISMO" y "EL
ISSSTESON" lo cual deberá constar por escrito, con la frrrila de sus Iepresentanles legales

d eb idame nte acred tados

b).-  SL durante su vrgencra. la Ley 38 es reformada por el  H. Congreso del Estado, Ias oblgaclones aqui
cofvef idas cleberán adecuarse a las nrodf¡cac¡ones corespondeftes en cuyo caso solamente surt l rá
efecto para las contrataciones futuras. y cualquier modliicaciÓn a presente convenio deberá ser

real lzada en los térnrnos del inciso a) q!e antecede

En ambos casos resuLtará necesaro que las lodl frcacrones se hal lan constar e¡ un Conve¡lo
l\¡odificator¡o que será partc nleqranle clel presente

VIGESIMA PRIMERA.- Alnbas pa¡1es acuerclan la v qencla de presentc convenLo pot cl  penodo de 1 de

efero del 2013 al  31 de dicembre del 2013, pudiendo ser prorrogable, prev o acuerdo de voLuntades dc
las partes antes de su vencrr¡rento

El orese¡te acuerdo de volLlntades no resulta una novacón dc los conven|os o contratos celebrados con

aftefondad. por o que estos a partir de la vigencia del presente convenio dejan de surtlr efecto Legal
alguno

VIGESIMA SEGUNDA. Las co¡ lrovcrsias quc l lcgaron r susci tarse con motNo de la apl icaciÓn o

inierpretación deL presenle convenio, sefán resueltas balo los palncrplos de a buena fe y disposclÓn de

las óanes v en caso de ser necesario.  por los l rrbunaes cornpetentes de la Ciudad de Hernrosl l lo.

sonora. a los que expfesamente se somete "EL oRGANISMO" contrata¡le fenunc ando al fuefo y a !a

cornpetencla de los Tr¡bunales que por razÓn de sl l  dorn cl l lo pudiera corresponderle

Enteracias as Oart-os ciel acance y contenido egal del presente instrurnento lo ratllican y irrnan por

duplcado a través de sus ¡epresentantes leqa es eldía 02 delmes de enero del2013

POR "EL ISSSfESON"
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